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ACTA SESIÓN ORDINARIA 0311 - 2024 1 

Acta número 0311 – 2024 correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Concejo 2 

Municipal de la Municipalidad de Upala, a las nueve horas con catorce minutos del 18 de 3 

Enero de 2024, llevada a cabo de manera presencial, en la sala de sesiones de la 4 

municipalidad, presidida por la presidenta Adilia Reyes Calero, con la asistencia de los 5 

siguientes miembros: Adilia Reyes Calero, Raquel Cascante Alanís, Petrona Oporta 6 

Corea, Alfredo Ruíz Jiménez, Henriette Díaz Rojas, Hazel Solís Ramírez, Mariana 7 

Briones Olivares, Cristina Urbina Espinoza, Walter Catón Lezama, Diana C. Ortiz Gómez, 8 

Francisca R. Ortíz Chevez, Mayra C. Potoy Chevez, Alfredo Lara Parrales, Cinthya Pérez 9 

Báez, Digna Espinoza Romero. ---------------------------------------------------------------------------10 

Ausentes con justificación: Juan C. Camacho Espinoza. --------------------------------------- 11 

Ausentes sin justificación: Miguel A. Álvarez Bravo, Sonia Villavicencio Escamilla, 12 

Damaris Castaño Campos, Gerardo Quesada Quesada, Jose L. Cortés Zúñiga, María E. 13 

Ruiz Ruiz, Maynor Salgado Salazar, Luis W. Tenorio García, Rafael Romero Carrillo, 14 

Mélida Miranda Romero. ------------------------------------------------------------------------------------ 15 

Secretaria: Liseth Fca. Vega López. -------------------------------------------------------------------- 16 

Asesor Legal Concejo: Christian Callejas Escoto. ------------------------------------------------- 17 

Alcalde a.i. Municipal: Wilson Espinoza Cerdas. --------------------------------------------------- 18 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------- 19 

ARTICULO I. APROBACIÓN DE ACTAS ------------------------------------------------------------- 20 

ARTÍCULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO -------------------------------------------------------------- 21 

ARTÍCULO III. AUDIENCIAS ----------------------------------------------------------------------------- 22 

ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA ----------------------------------------------------------------- 23 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE TRÁMITES URGENTES ------------------------------------------- 24 

ARTÍCULO VI. INFORMES DE COMISIÓN ----------------------------------------------------------- 25 

ARTÍCULO VI. MOCIONES DE LOS SEÑORES (AS) REGIDORES (AS) ------------------- 26 

ARTÍCULO VII. MOCIONES DEL SEÑOR (A) ALCALDE (SA) --------------------------------- 27 

ACUERDO 01. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 28 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Hazel Solís Ramírez, Walter Catón 29 

Lezama, Henriette Díaz Rojas, Raquel Cascante Alanís, Petrona Oporta Corea, Alfredo 30 

Ruíz Jiménez ACUERDAN aprobar el orden de la agenda del día. APROBADO ----------- 31 

ARTICULO I. APROBACIÓN DE ACTAS ------------------------------------------------------------- 32 

INCISO 01. Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, pág. 4, línea 23 33 

“entonces para que piden desembolso ellos saben que no hicieron el trámite”, pág. 5, 34 

línea 32 “Diego Mora tiene muchas responsabilidades a cargo y por eso no ha podido 35 

estar al 100% con el tema del Refugio de Vida Silvestre”. -----------------------------------------36 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, pág. 6, línea 36 “me preocupa que 37 
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los animales estén en esas condiciones”. --------------------------------------------------------------1 

ACUERDO 02. El Concejo Municipal con los votos positivos de seis de los siete regidores 2 

(as) propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Mariana Briones Olivares, Alfredo 3 

Ruíz Jiménez, Petrona Oporta Corea, Cristina Urbina Espinoza, Walter Catón Lezama 4 

ACUERDAN no habiendo más observaciones, ni recomendaciones dar por aprobada el 5 

Acta No. 0310 – 2023 de sesión ordinaria del jueves once de enero de dos mil 6 

veinticuatro.  APROBADA ---------------------------------------------------------------------------------- 7 

ARTÍCULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO -------------------------------------------------------------- 8 

INCISO 01.  La Presidencia Municipal procede a la juramentación de miembros de 9 

comités de caminos, juntas de educación y juntas administrativas. -----------------------------10 

JUNTA DE EDUCACIÓN ESC. LOS LEDEZMAS:  Nidia Vallejos Rosales – 2 0415 0735, 11 

Indira Ruiz Rizo – 155819977820, Eleticia Umaña Cortez – 155820136321, Yarely 12 

Baltodano Villalobos – 2 0721 0217, Luis A. Peña Espinoza – 2 0961 0390. -----------------13 

ARTÍCULO III. AUDIENCIAS ----------------------------------------------------------------------------- 14 

INCISO 01. La Presidencia Municipal cede el espacio a miembros de la Junta Directiva 15 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala, quienes han sido convocados 16 

a audiencia por parte del Concejo Municipal, para que se manifiesten en relación a los 17 

siguientes puntos: tratar temas como lo es: informe de ejecución presupuestaria, informe 18 

de la auditoría interna, y la inscripción de las disciplinas en juegos nacionales.  ------------19 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, para el martes se va a convocar al 20 

CCDR de Upala, por temas de tiempo y espacio. ---------------------------------------------------- 21 

Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, Municipalidad de Upala, la idea 22 

es convocarlos en una extraordinaria para el martes, y que ellos no tengan el tiempo 23 

limitado, se puede establecer de 2 a 3 horas.  En el punto de alcaldía lo retomamos. ----- 24 

RECESO: A las 10:12 a.m. y se re inicia 10:42 a.m. ------------------------------------------------ 25 

ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA ----------------------------------------------------------------- 26 

INCISO 01. Se recibe expediente de la ADI Moreno Cañas, presentado por el Dpto. 27 

Patentes, Municipalidad de Upala, dirigido al Concejo Municipal, asunto: solicitud de 28 

aprobación para otorgamiento temporal de patentes y permiso para actividad bailable. –29 

ACUERDO 03. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 30 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Hazel Solís Ramírez, Walter Catón 31 

Lezama, Henriette Díaz Rojas, Raquel Cascante Alanís, Petrona Oporta Corea, Alfredo 32 

Ruíz Jiménez ACUERDAN autorizar la realización de noche bailable y licencia temporal 33 

de licores a la Asociación de Desarrollo Integral de Moreno Cañas, para la fecha del 27 34 

de enero de 2024, en el salón comunal. ---------------------------------------------------------------- 35 

Se autoriza a la Administración Tributaria para que se otorgue permiso para llevar a cabo 36 

actividades en Moreno Cañas específicamente en el salón comunal, por parte de la 37 

Asociación de Desarrollo Integral de Moreno Cañas, así mismo las respectivas licencias 38 

de bebidas con contenido alcohólico para ser explotada exclusivamente en las fecha y 39 

lugar establecido para esa actividad. -------------------------------------------------------------------- 40 
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Expediente tramitado por la Administración Tributaria Municipal, que contiene requisitos 1 

presentados por la Asociación de Desarrollo Integral de Moreno Cañas, solicita permiso 2 

para la realización de noche bailable y licencia temporal de licores en la fecha del 27 de 3 

enero de 2024 y las respectivas licencias temporales de licores para explotarlas en la 4 

actividad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

A la vez, se hace la salvedad que cualquier anomalía e incumplimiento de que se de en 6 

la aprobación de ese permiso, es responsabilidad del técnico y/o profesional municipal 7 

responsable de tramitarlo, ya que, viene firmado por dicho por dicho funcionario, en donde 8 

se indica que cumple con los requisitos. APROBADO EN FIRME. ------------------------------9 

INCISO 02. Se recibe nota con fecha del 12 de enero de 2024, Sr. Guillermo Cabezas B 10 

– Párroco Iglesia San Juan de Dios de Upala, dirigida al Concejo Municipal, asunto: 11 

solicitud de fechas para realizar Feria Patronal del 28 febrero al 10 de marzo 2024. ------12 

ACUERDO 04. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 13 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Hazel Solís Ramírez, Walter Catón 14 

Lezama, Henriette Díaz Rojas, Raquel Cascante Alanís, Petrona Oporta Corea, Alfredo 15 

Ruíz Jiménez ACUERDAN se le otorga a la Parroquia San Juan de Dios de Upala, la 16 

fecha del 28 de febrero al 10 de marzo de 2024.   Para la realización de Feria Patronal 17 

en Honor a San Juan de Dios de Upala. ---------------------------------------------------------------- 18 

Lo anterior para que se hagan los trámites que la actividad requiere y la presentación de 19 

los requisitos ante las instancias correspondientes, para el otorgamiento de los 20 

respectivos permisos. APROBADO EN FIRME -------------------------------------------------------21 

INCISO 03. Se recibe oficio 00172 referencia DFOE LOC 0036 Sra. Sugey Montoya 22 

Espinoza – Gerente Área a.i. CGR, dirigido al Concejo Municipal, Alcaldía Municipal de 23 

la Municipalidad de Upala, asunto: Corrección del oficio No. 18 768 (DFOE LOC 2518) 24 

de 21 diciembre de 2023. -----------------------------------------------------------------------------------25 

NOTA: Se conoce --------------------------------------------------------------------------------------------26 

INCISO 04. Se recibe vía correo electrónico con fecha del 16 de enero de 2024, Sra. 27 

Renelda Rodríguez Mena – Asamblea Legislativa, remite oficio AL CPEDER 0588 2024, 28 

dirigido a los gobiernos locales del país, asunto: Consulta Expediente No. 24 043 29 

“Apertura de una investigación exhaustiva sobre el estado de cumplimiento de la Ley No. 30 

10 120 Acciones Afirmativas a Favor de las Personas Afrodescendientes “ del 02 de 31 

febrero del 2022”. ---------------------------------------------------------------------------------------------32 

NOTA: Se remite al Asesor Legal del Concejo Municipal para su análisis y remita criterio 33 

legal respecto a la propuesta legislativa. ---------------------------------------------------------------34 

INCISO 05. Se recibe oficio MU ALM OFIC 045 2024 con fecha del 17 de enero de 2024, 35 

Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, Municipalidad de Upala, dirigido al 36 

Sr. Luis Amador Jiménez – Ministro del MOPT, y al Sr. Mauricio Batalla – Director 37 

Ejecutivo CONAVI, con copia al Concejo Municipal, asunto: Solicitud de Audiencia para 38 

tratar temas de las Rutas Nacionales No. 04, 164 y 728.  Se dan las siguientes fechas 39 

para ser consideradas por parte del Sr. Ministro: 19, 20 o 21 de febrero 2024. A las 09:00 40 
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a.m. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------1 

INCISO 06. Se recibe convocatoria de Sesión Ordinaria No. 18 – 2024, de la Federación 2 

de Municipalidades de Guanacaste, dirigido a los gobiernos locales afiliados, asunto: 3 

Sesión ordinaria del 30 de enero 2024, a las 08:00 a.m. en la Sala de Sesiones de 4 

FEMUGUA en Cañas, Guanacaste. ---------------------------------------------------------------------5 

Sr. Callejas Christian – Asesor Legal Concejo, debido a que la CGR improbó el aporte 6 

que se le estaba dando a FEMUGUA, lo que corresponde en este momento es que el 7 

Concejo valore en comisión si se retira de esta federación porque no hay recursos 8 

aprobados para continuar dando el aporte, la RECOMENDACIÓN es que el Concejo lo 9 

valore, puede ser cuestionado por cualquier recurso que se gaste, llámese pago de 10 

viáticos o transporte por continuar asistiendo a las reuniones de FEMUGUA. ---------------11 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, nosotros como cantón 12 

pertenecemos a la provincia de Alajuela, y no a Guanacaste, y en realidad no hubo ningún 13 

beneficio estando afiliados a esa federación. ---------------------------------------------------------14 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, en realidad ha sido FEMUGUA quien 15 

ha beneficiado a este cantón, nos abrió puertas, gracias a ellos hemos conocido las 16 

nuevas políticas a nivel de gobierno, lástima que ya no se puede continuar. -----------------17 

Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, Si la CGR no está de acuerdo en 18 

dar el aporte, debemos de valorar la continuidad y participación en FEMUGUA. -----------19 

Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, Lo mejor sería llevarlo a 20 

comisión, analizarlo y verlo en conjunto con la Administración Municipal. ---------------------21 

ACUERDO 05. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 22 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Hazel Solís Ramírez, Walter Catón 23 

Lezama, Henriette Díaz Rojas, Raquel Cascante Alanís, Petrona Oporta Corea, Alfredo 24 

Ruíz Jiménez ACUERDAN a análisis de comisión permanente la participación de la 25 

Municipalidad de Upala en FEMUGUA, esto a raíz de la convocatoria a sesión ordinaria 26 

y a lo resuelto por la CGR en la Aprobación Parcial del Presupuesto Ordinario 2024. 27 

APROBADO ----------------------------------------------------------------------------------------------------28 

INCISO 07. Se recibe oficio AL DBB OFI 226 2024 con fecha del 11 de enero 2024, Sra. 29 

Dinorah Barquero Barquero – Diputada PLN, Asamblea Legislativa, dirigido al Concejo 30 

Municipal, Municipalidad de Upala, asunto: solicita al Concejo interponga sus buenos 31 

oficios para atender situación en ruta a comunidades del Rincón de la Vieja, Distrito de 32 

Dos Ríos “intervención rutas cantonales por difícil acceso ante una eventual emergencia”. 33 

Sra. Raquel Cascante Alanís – Regidora Propietaria, se solicitó ayuda pero eso ya se 34 

hizo, ya fue intervenida por la Municipalidad. ---------------------------------------------------------35 

INCISO 08. Se recibe oficio MUOR SCM 0036 2024, con fecha del 17 de enero 2024, 36 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, dirigido a las Municipalidades del 37 

País, Presidencia Ejecutiva del PANI, asunto: voto de apoyo para mejorar el servicio que 38 

brinda el PANI a nivel nacional, implementación de medidas inmediatas, deficiencias en 39 

la labor. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------40 
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ACUERDO 06. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 1 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Hazel Solís Ramírez, Walter Catón 2 

Lezama, Henriette Díaz Rojas, Raquel Cascante Alanís, Petrona Oporta Corea, Alfredo 3 

Ruíz Jiménez ACUERDAN brindar voto de apoyo a Moción aprobada por el Concejo 4 

Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, en el cual se solicita la revisión exhaustiva 5 

de las deficiencias, implementación de medidas inmediatas, y fortalecimiento de la labor 6 

en beneficio de la niñez costarricense que debería de brindar el PANI.  APROBADO ----- 7 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE TRÁMITES URGENTES ------------------------------------------- 8 

INCISO 01.  Raquel Cascante Alanís – Regidora Propietaria, solicito a la 9 

administración municipal se incluya la ruta 917, para que esta también sea tratada en la 10 

audiencia con el Sr. Luis Amador – Ministro del MOPT. --------------------------------------------11 

También tengo una duda y es que dice la Sra. Mariana Briones Olivares que la maquinaria 12 

está ya trabajando, pero la maquinaria que hay está en Dos Ríos, entonces tengo esa 13 

duda. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, Municipalidad de Upala, esa 15 

maquinaria que está en Dos Ríos es contratación municipal para intervenir la comunidad 16 

de Manzanares.   Estamos pidiendo en la inmediatez la audiencia sea lomas pronto, 17 

porque NO podemos esperar un mes, hay una urgencia, puede ser para los días 19, 20 18 

o 21 de este mes. --------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Sra. Liseth Vega L - Secretaria, la fecha que dice la nota, en la que se está programando 20 

la audiencia con el Ministro del MOPT está para el mes de febrero. ----------------------------21 

ARTÍCULO VI. INFORMES DE COMISIÓN ----------------------------------------------------------- 22 

INCISO 01. Lic. Callejas – Asesor Legal del Concejo Municipal,  se hizo el esfuerzo 23 

por contactar a las personas de la nómina del CCDR de Upala, tuvimos respuesta del Sr. 24 

Leonardo Lanza Trigueros, dice que él sí podría siempre que no le choque el día de 25 

sesiones con el horario universitario, y si se da ese choque no podría, y la otra persona 26 

es doña Evelyn Alfaro Cortés no ha respondido también está en la nómina, la única que 27 

tenemos es confirmar al Sr. Lanza el día en que se reúne el CCDR porque si a él no le 28 

choca él podría asumir. ------------------------------------------------------------------------------------- 29 

Sr. Alfredo Ruiz Jiménez – Regidor Propietario, estamos mal porque no hay total 30 

disponibilidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 31 

Sra. Mariana Briones Olivares – Regidora Suplente, es mejor sugiero que se le haga 32 

la invitación y se vuelva a hacer el proceso, hacer la asamblea, que se tome el acuerdo 33 

hoy y se hace la convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------- 34 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, la asamblea seria general, o a cierto 35 

sector?. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 36 

Sra. Mariana Briones Olivares – Regidora Suplente, es al representan de jóvenes, y 37 

al de asociaciones, por lo general es mejor hacerlo viernes en la tarde. ----------------------- 38 

ACUERDO 07.  El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 39 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Petrona Oporta Corea, Raquel Cascante 40 
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Alanís, Alfredo Ruíz Jiménez, Walter Catón Lezama, Hazel Solís Ramírez, Henriette Díaz 1 

Rojas ACUERDAN convocar a Asamblea a jóvenes “mujeres”, y a representante de las 2 

Asociaciones de Desarrollo Integral del cantón de Upala, para la sustitución de 2 3 

miembros faltantes del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala, para el 4 

viernes 02 de febrero a las 02:00 p.m. en la sala se sesiones del Concejo Municipal, 5 

Municipalidad de Upala.  APROBADO FIRME DEFINITIVA -------------------------------------- 6 

ARTÍCULO VI. MOCIONES DE LOS SEÑORES (AS) REGIDORES (AS) -------------------7 

INCISO 01.  Sra. Petrona Oporta Corea – Regidora Propietaria, MOCIÓN de 8 

conformidad con el Art. 27 del Código Municipal se presenta la siguiente moción: Para 9 

que el Concejo Municipal nombre una comisión de investigación preliminar contra el 10 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Upala, a fin de que se investigue la verdad 11 

real de los hechos, con relación a la NO participación en eliminatorias a juegos deportivos 12 

nacionales de disciplinas colectivas.  En consecuencias se instauren los procesos 13 

administrativos correspondientes a los responsables. ----------------------------------------------14 

Secundada por Raquel Cascante Alanís, y Alfredo Ruíz Jiménez ambos regidores 15 

propietarios por parte del PLN. ----------------------------------------------------------------------------16 

El viernes se está programando una sesión extraordinaria para atender a la junta directiva 17 

del CCDR, si se logran inscribir esas disciplinas colectivas les informo que iríamos rencos, 18 

los de Béisbol ya hay varios que están prestados a otros grupos, los de Aguas Claras 19 

también, ya hay entrenamiento con otros comités cantonales de deportes, acá el Béisbol 20 

siempre ha participado, como vamos a pedir algo si estamos cometiendo errores, esto es 21 

para que se pongan las barbas en remojo y en la próxima esto no suceda. ------------------22 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, no le veo sentido nombrar una 23 

comisión, porque ya va a haber una sesión para tratar el tema. ---------------------------------24 

Se somete a aprobación la moción presentada por la Regidora – Petrona Oporta Corea, 25 

QUEDANDO la votación de la siguiente forma: El Concejo Municipal con los votos 26 

positivos de tres de los siete regidores (as) propietarios (as) presentes: Raquel Cascante 27 

Alanís, Alfredo Ruíz Jiménez, Petrona Oporta Corea, y los votos negativos de los cuatro 28 

regidores Walter Catón Lezama, Hazel Solís Ramírez, Adilia Reyes Calero, Henriette 29 

Díaz Rojas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------30 

Debido a la falta de votos positivos la moción no se da por aprobada, se desestima al no 31 

obtener mayoría simple. ------------------------------------------------------------------------------------32 

El Sr. Walter Catón Lezama indica que por haber una sesión extraordinaria para atender 33 

al CCDR de Upala es que no ve sentido a la moción. ----------------------------------------------34 

Sra. Raquel Cascante Alanis – Regidora Propietaria, yo la voté, sin embargo, hay una 35 

sesión extraordinaria para atender al CCDR de Upala, creo que después de la sesión se 36 

puede analizar y valorar la moción. ----------------------------------------------------------------------37 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, esperemos a ver qué pasa en la 38 

sesión extraordinaria. ---------------------------------------------------------------------------------------- 39 
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Lic. Callejas – Asesor Legal del Concejo Municipal, con el tema de la MOCIÓN hay 1 

una obligación de control de parte del Concejo, al Concejo le toca disciplinar alguna falta 2 

que haya cometido el CCDR, si no se hace, la responsabilidad que pudo haber tenido el 3 

CCDR se le traslada al Concejo Municipal, la RECOMENDACIÓN es: que ese mismo día 4 

se tome la decisión si se hace la investigación a través de un órgano, pero no dejarlo 5 

pasar de ese día. --------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

ARTÍCULO VII. MOCIONES DEL SEÑOR (A) ALCALDE (SA) ---------------------------------7 

INCISO 01. Sr. Wilson Espinoza Cerdas – alcalde a.i. municipal, oficio MU ALM OFIC 8 

051 2024, dirigido al Concejo Municipal, asunto: solicitud de sesión extraordinaria para el 9 

día miércoles 24 enero a las 09:00 a.m. Punto de Agenda: Rendición de cuentas del 10 

CCDR de Upala, convoca a sesión alcalde en ejercicio. -------------------------------------------11 

INCISO 02. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, presento oficio MU ALM 12 

OFIC 050 2024, con fecha del 18 de enero 2024, dirigido al Concejo Municipal, asunto: 13 

Presentación de compromisos presupuestarios 2023 a cargo de Auriel Alvarez 14 

Somarribas – Coordinador Financiero, para su respectivo conocimiento y aprobación. ---15 

NOTA: La presidencia cede el espacio al Sr. Auriel Álvarez Somarribas quien expone 16 

ante el órgano colegiado la lista de compromisos presupuestarios 2023, y su respectivo 17 

desglose.  No se leen las órdenes de compra, solo presentación a modo resumen (lista 18 

de proveedores y los respectivos montos a cancelar. -----------------------------------------------19 

Una vez expuestos los compromisos presupuestarios, la presidencia municipal somete 20 

para aprobación.  La Secretaría resguarda copia de las órdenes de compra que 21 

conforman los Compromisos Presupuestarios 2023, como también la presentación 22 

expuesta de forma impresa. -------------------------------------------------------------------------------23 

 24 

 25 
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 1 

ACUERDO 08. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 2 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Raquel Cascante Alanís, Alfredo Ruíz 3 

Jiménez, Petrona Oporta Corea, Walter Catón Lezama, Henriette Díaz Rojas, Hazel Solís 4 

Ramírez ACUERDAN aprobar los compromisos presupuestarios 2023, presentados por 5 

la Administración Municipal a través del Dpto. Financiero de la Municipalidad de Upala a 6 

cargo del Sr. Auriel Álvarez Somarribas. APROBADO EN FIRME Y DEFINITIVA con 7 

dispensa del trámite de comisión. ------------------------------------------------------------------------8 
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INCISO 03. Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, hace lectura del oficio 1 

MU ALM OFIC 055 2024, con fecha del 18 de enero 2024, dirigido al Concejo Municipal, 2 

asunto: conforme al ACUERDO 10, de la sesión 0310 – 2024 de sesión 11 enero 2024, 3 

acerca de la solicitud de programar fecha para audiencia, se informa que la fecha de la 4 

audiencia es para el MARTES 05 DE MARZO 2024, DE 09:00 A.M. A 11:00 A.M. en la 5 

SALA DE SESIONES de la Municipalidad de Upala. ------------------------------------------------6 

INCISO 04. Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, Municipalidad de Upala, 7 

me dirijo al Asesor Legal del Concejo Municipal, hace algunos días se presentó un 8 

convenio para infortunio y la Municipalidad de Upala, quisiera saber cómo va ese análisis 9 

si ya existe algún tipo de respuesta.  --------------------------------------------------------------------10 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, después de la sesión extraordinaria 11 

quedamos convocados para sesión de comisiones para el día miércoles. --------------------12 

Lic. Callejas – Asesor Legal del Concejo Municipal, no lo hemos visto, aun no hay 13 

criterio.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------14 

INCISO 05. Sr. Wilson Espinoza Cerdas – Alcalde a.i. Municipal, Municipalidad de Upala, 15 

solicito al honorable concejo información acerca de una política que se les presentó el 16 

pasado 22 de junio 2023, es la política de la Niñez y la Infancia y no tenemos respuesta, 17 

eso se había enviado a comisión. ------------------------------------------------------------------------18 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, no lo hemos visto, lo retomamos en 19 

análisis de comisión el miércoles, favor enviar digital la información de ambos asuntos 20 

consultados por el Alcalde a.i. al Asesor Legal del Concejo para que lo análisis y traiga 21 

criterio el próximo miércoles. ------------------------------------------------------------------------------22 

Siendo las once horas con quince minutos, la Señora Presidenta – Adilia Reyes Calero 23 

da por concluida la sesión.  -------------------------------------------------------------------------------- 24 

 25 

 26 

___________________________  _______________________________ 27 

Presidente       Secretario (a)  28 

Adilia Reyes Calero     Liseth Fca. Vega López 29 

 30 

 31 

__________________________ 32 

Alcalde a.i. Municipal 33 

Wilson Espinoza Cerdas 34 

--------------------------------------------------- U. L. ---------------------------------------------------------- 35 


